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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO  

 

1.1. Denuncia  

 

Con fecha 23 de febrero del 2016, Jenny del Pilar Varas Lázaro interpone una 

denuncia contra Telefónica del Perú S.A.A., alegando infracciones al Código de 

Protección al Consumidor, para lo cual sustenta los siguientes hechos: 

 

▪ Que, Jenny del Pilar Varas Lázaro (de ahora en adelante la denunciante) 

realizó la renovación de su equipo celular pagando S/. 349.00 a la empresa 

Telefónica del Perú S.A.A, el día 06 de abril del 2015, por un nuevo celular 

marca Sony Xperia T3 4G modelo D5106 en plan de S/. 99.90 soles 

mensuales con contrato de 18 meses. 

▪ Que el 22 de agosto del 2015, en la ciudad de Abancay, Apurímac, ingresa 

su equipo celular por presentar diversos problemas como que se 

sobrecalentaba en exceso, se apagaba solo, la pantalla estaba de color 

negro, la lentitud del equipo y que en el celular se indicaba que estaba 

cargando, aunque se desconectaba el cargador del equipo.  

▪ El 01 de septiembre del 2015 le es devuelto el equipo; sin embargo, al 

siguiente día vuelve a presentar los mismos problemas, por consiguiente, 

realiza una llamada al Servicio Técnico para quejarse en donde le 

comunican que quizá se trate de una actualización del software y que debe 

de realizarlo vía online.  

▪ El día 15 de enero del 2016 ingresa nuevamente su equipo por presentar 

los mismos problemas y, posteriormente, un representante de Telefónica 

del Perú S.A.A. le informa que su equipo presenta una rajadura, por 

consiguiente, para repararlo debe de pagar S/. 580.00, sin embargo, la 

denunciante alega que entregó el celular en óptimas condiciones.  

▪ Que, señala que Telefónica del Perú S.A.A. quiere evadir la 

responsabilidad del incidente que ellos mismos han causado y que cambiar 

la versión al indicar que el equipo fallo por la rajadura o por un golpe. 

 

En calidad de medida correctiva, la denunciante pide que Telefónica del Perú 

S.A.A. cumpla con la garantía y que ordene el cambio del equipo por los 

constantes problemas y desperfectos que ha presentado. 

 

1.2. Inicio del procedimiento 

 

Con fecha 16 de junio del 2016, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 resuelve iniciar el procedimiento 

administrativo sancionador en contra de Telefónica del Perú S.A.A. por la presunta 

infracción al deber de idoneidad que está tipificado en el artículo 19° del Código 



de Protección y Defensa del Consumidor debido a que el equipo ha presentado 

fallas de funcionamiento y que pese a encontrarse dentro del periodo de garantía 

la parte denunciada se ha negado en reparar, cambiar o devolver el monto que ha 

sido abonado. 

 

1.3. Descargos  

 

Con fecha 04 de julio del 2016, Telefónica del Perú S.A.A. representada por su 

apoderada Ada Ruth Medina Mejía presenta sus escritos de descargos solicitando 

que el OPS sirva declarar infundada la denuncia. Señala como fundamentos de 

hecho lo siguiente: 

 

▪ Que, la denunciante se ha acercado al servicio técnico de ANOVO PERU 

SAC que está autorizado por SONY, por lo que los técnicos 

especializados han analizado el equipo celular en la que instalaron la 

misma versión del software como se detalla el Informe Técnico N° 2015-

127627. 

▪ Que, los técnicos especializados de ANOVO verificaron que el equipo 

presentaba daños en los componentes de la pantalla ocasionados por 

golpe tal como se señala en el Informe Técnico N° 2016-7277 

▪ En consecuencia, no se ha infringido el deber de idoneidad y que, al 

ingresar el equipo al servicio técnico de ANOVO PERU SAC han 

verificado y evaluado el equipo en el último internamiento se encontraba 

fuera de la garantía de la fábrica.  

▪ En caso se le acepte el requerimiento de la denunciante posibilitaría de 

que los usuarios de los equipos celulares manejen sin menor cuidado, 

dañándolos dolosamente si así lo desean porque ello no les generaría 

ningún costo debido a que la garantía cubriría su eventual reparación o 

reemplazo. 

 

1.4. Resolución Final N° 642-2016/PS1 del Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor 

 

Con fecha 29 de agosto del 2016, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 1 analiza los hechos y las pruebas 

que las partes han presentado en el procedimiento administrativo; y, resuelve 

ARCHIVAR la denuncia por la infracción del artículo 19° del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor respecto a la exclusión injustificada de la garantía del 

equipo celular. Sustentan lo siguiente: 

 

▪ La empresa denunciada ha cumplido con analizar el equipo según el 

Informe Técnico OST N° 2015-127627, en la cual se determinó que 

presentaba fallas y por ese motivo procedió a su reparación.  



▪ Que, en el Informe Técnico OST N° 2016-7277 se aprecia que la empresa 

denunciada ha cumplido con analizar el equipo en la cual se ha verificado 

que el equipo estaba excluido de la garantía por la evidencia de golpes en 

la pantalla y rajadura en la parte superior del equipo 

 

1.5. Recurso de apelación  

 

Con fecha 12 de setiembre del 2016, la denunciante interpone recurso de 

apelación señalando lo siguiente: 

 

▪ Que los defectos del celular que la empresa denunciada Telefónica del 

Perú S.A.A. ha indicado en el Informe Técnico N°2016-7277 son falsos 

porque entregó el equipo en óptimas condiciones 

▪ Que, en el Orden de Servicio N° 2016-7277 que es la del Informe Técnico 

N° 2016-7277 no se ha consignado en su parte descriptiva las condiciones 

del equipo que se han verificado en dicho informe. Por ello, sostiene que 

ha habido un evidente descuido de parte del proveedor al momento de 

trasladar el equipo celular de la ciudad de Abancay a Lima.  

▪ La denunciante niega el contenido y las fotos del Informe Técnico N° 2016-

7277 que ha presentado la parte denunciada. 

 

1.7. Absolución de la apelación 

 

Con fecha 07 de octubre del 2016, Telefónica del Perú S.A.A. absuelve la 

apelación interpuesta por la denunciante y solicitan a la Comisión que se confirme 

la Resolución Final, señalando lo siguiente: 

 

▪ Sostiene que no ha infringido el deber de idoneidad debido a que el equipo 

estaba fuera de garantía de fabrica conforme se ha acreditado con diversos 

medios probatorios.  

▪ Afirma que ANOVO PERU SAC es la empresa que está autorizada por 

Sony para validar la garantía de fábrica y brindar el servicio de reparación, 

debido a que ellos no cuentan con tal servicio.  

 

1.6. Resolución Final N° 2049-2016/CC2 de la Comisión de Protección al 

Consumidor 

 

Con fecha 19 diciembre del 2016, la Comisión de Protección al Consumidor N°2-

Sede Central resuelve revocar la Resolución Final emitida por el OPS y la reforma 

declarando responsable a Telefónica del Perú S.A.A. al comprobarse que al 

momento de ingresar el equipo al servicio técnico por segunda vez no se han 

registrado los desperfectos que, posteriormente ha mostrado la empresa 



denunciada Telefónica del Perú S.A.A. en el Informe Técnico, por lo que ha sido 

efectiva la garantía del equipo celular.   

 

Además, la Comisión del Indecopi resuelve sancionar a Telefónica del Perú S.A.A. 

con una multa de 0,8 UIT por la infracción al artículo 18° de la Ley N° 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. También, ordena a Telefónica 

del Perú S.A.A. que asuma los costos y costas del procedimiento administrativo. 

 

Esta decisión se sustenta en los siguientes fundamentos: 

 

▪ Que la empresa denunciada ha procedido de manera contradictoria debido 

a que en un primer momento han revisado el estado del equipo celular y 

han permitido el uso de la garantía sin ninguna restricción, por consiguiente, 

no resulta razonable que en el segundo momento se le excluya la garantía 

por el golpe que no es responsabilidad del proveedor al emitirse la Orden 

de Servicio N° 2016-7277. 

▪ El OPS no ha procedido a realizar un análisis adecuado de la información 

que se ha brindado en el primer Informe Técnico N° 2015-127627 y el 

Informe Técnico N° 2016-7277 donde se observa una contradicción en los 

fundamentos que sustentan la invalidación de los usos de la garantía. 

▪ Que en las conclusiones del Informe Técnico N° 2015-127627 se ha 

indicado que el celular tenía rayas y manchas de pintura en la tapa; sin 

embargo, se ha aplicado la garantía y se ha instalado un software que ha 

dejado al equipo operativo y reparado. Sin embargo, refiere que en el 

Informe Técnico N° 2016-7277 ha sustentado que el equipo contaba con 

defectos que no habían sido constatados al momento de ingresar el equipo 

al servicio técnico, sino cuando ANOVO PERU SAC emitió su Informe 

Técnico, dejando que el equipo no tengas garantía.  

▪ Que las fotografías que ha presentado el servicio técnico no son 

consideradas medios probatorios suficientes al mostrar que el equipo 

celular tenía evidentes golpes disiento a las observaciones de Telefónica 

del Perú S.A.A. como que tenía “rayas en cascos” y que la foto del equipo 

no es suficiente.  

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1. ¿Infringió Telefónica del Perú S.A.A el deber de idoneidad previsto en el 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor? 

 

Considero importante el desarrollo de esta problemática en el expediente, 

puesto que es justamente lo que es materia de análisis y materia de inicio del 

procedimiento administrativo sancionador por parte del Órgano Resolutivo de 



Procedimientos Sumarísimos. Así se advierte de la resolución N° 01 de fecha 

16 de junio de 2016 se señala: 

 

Iniciar un procedimiento administrativo sancionador a Telefónica del 

Perú S.A.A. por presunta infracción al deber de idoneidad, tipificado 

en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en la medida que habría vendido a la señora Varas un 

equipo celular que presentó fallas de funcionamiento y que a pesar 

de encontrarse dentro del periodo de garantía, se negó a reparar, 

cambiar o devolver el monto abonado por el mismo. 

 

Por otro lado, la empresa denunciada Telefónica del Perú niega la infracción al 

deber de idoneidad señalando que sí cumplieron con revisar el celular; sin 

embargo, no podía ser cubierta la reparación por no encontrarse dentro de la 

garantía. 

 

2.2. ¿Se encontraba el producto adquirido por la denunciante (celular) cubierto 

dentro de la vigencia de la garantía? 

 

En el presente caso es importante determinar si el celular de la denunciante se 

encontraba dentro de la garantía del producto, pues la denunciante alega que 

los defectos son de fábrica, mientras que la empresa denunciada señala que 

los mismos se debían a una inadecuada manipulación del producto, 

específicamente por una caída que habría sufrido el celular, así señalan: 

 

El servicio técnico autorizado por el fabricante Sony (ANOVO), 

procedió con la revisión del equipo y en el último ingreso, precisaron 

que el celular se encontraba fuera de la garantía de fábrica por falta 

de diligencia del denunciante (golpe) 

 

Entonces, es importante determinar si el producto se encontraba dentro de la 

garantía correspondiente y por ende la empresa denunciada tenía que cumplir 

con realizar la reparación del producto. 

 

2.3. ¿Cumplieron las resoluciones emitidas con el principio de la debida motivación 

de las resoluciones? 

 

Es relevante en el presente caso determinar si el desarrollo procedimental fue 

llevado a cabo respetando las garantías del debido proceso en las diversas 

instancias, tal como la debida motivación de las resoluciones, puesto que de 

esta forma podemos determinar si los órganos no solo valoraron de manera 

debida los medios probatorios presentados sino que sustentaron las razones 



de dicha decisión de manera congruente y acorde a las disposiciones 

normativas. 

 

Es importante tener en cuenta que la debida motivación de las resoluciones 

tiene un origen de naturaleza constitucional, y es un principio que no solo debe 

ser cumplido en resoluciones de naturaleza judicial sino en cualquier 

procedimiento administrativo, más aun en el que es materia de análisis por ser 

un procedimiento administrativo trilateral sancionador, en el que las partes 

tienen el derecho de tomar conocimiento de las razones por las cuales el 

órgano jurisdiccional arribó a la decisión, más aun cuando hay imposición de 

sanciones como en el presente caso. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1. RESPECTO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

a. ¿Infringió Telefónica del Perú S.A.A el deber de idoneidad previsto en el artículo 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor? 

 

Es innegable la importancia del ejercicio de las funciones que viene realizando 

Indecopi en la actualidad respecto a la promoción del mercado, así como de la 

protección a los consumidores. En ese sentido, los consumidores tienen el 

derecho de acudir a este órgano administrativo cuando consideren que un 

proveedor ha vulnerado alguno de sus derechos y por ende el Código de 

Protección y Defensa de los Consumidores. 

 

El concepto de consumidor ha ido cambiando; sin embargo, podemos considerar 

como consumidor al agente económicos cuyas generan servicios y productos, los 

cuales son abastecidos por los proveedores. A comienzo del siglo XXI nuestro 

planeta estaba experimentando los primeros cambios que hoy terminarían 

consolidando el planeta consumista. Factores como la globalización y otros 

terminaría transformando este siglo, en la era del consumismo.  

 

El Perú no fue la excepción, sin embargo estos cambios y avances trajeron 

consigo nuevas figuras jurídicas que regular, y en consecuencia nacen nuevas 

instituciones con facultades para crear normas y reglamentos que ajustasen a las 

realidades de las personas y de los agentes económicos con el fin de impulsar un 

libre y adecuado desarrollo dentro del mercado.  

 

Guido Alpa (2004) agrega: 

Los consumidores se toman objeto de atención no solo por parte de 

las instituciones sino también por parte de los estudios de economía, 



de sociología y finalmente de derecho. Se introducen las primeras 

leyes que para particulares sectores, con intervenciones específicas, 

se preocupan de tutelar a los consumidores de los fraudes y de la 

publicidad engañosa. (Pag.26) 

 

El fundamento para la protección de los consumidores no se encuentra en la 

desigualdad económica, sino en la simetría informativa, la cual suele justificar la 

intervención de la facultad competente, que en nuestro país como se ha señalado 

viene a ser el Indecopi. 

 

Es en este sentido se advierte que Jenny del Pilar Varas Lázaro interpuso una 

denuncia señalando que Telefónica del Perú ha infringido sus derechos de 

consumidos y por ende la Ley de Protección y Defensa al Consumidor, al negarse 

a reparar o cambiar el celular adquirido, pese a que este vino con desperfectos de 

fábrica. 

 

Frente a la denuncia interpuesta, el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos dispuso el inicio del procedimiento administrativo sancionador, 

mediante el cual estableció que la empresa denunciada habría infringido el artículo 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. En principio, se advierte 

que la denuncia es conocida por este órgano por la cuantía o el valor del equipo 

telefónico, que en el presente caso no superaba las 3 UIT, por lo que se dispone 

la tramitación vía procedimiento sumarísimo, procedimiento que se caracteriza por 

ser breve y de plazos cortos, tal es así que el trámite en primera instancia no debe 

superar los tres meses. 

 

Es así que se puede advertir que el órgano administrativo dispone el inicio del 

procedimiento por la vulneración del artículo 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, el mismo que señala lo siguiente: 

 

El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que 

exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del 

servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de 

los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida 

útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda. 

 

De la norma antes citada, se puede advertir que el proveedor tiene la obligación 

de responder por la idoneidad de los productos y servicios ofrecidos, pero ¿qué 

se entiende por idoneidad? Debe ser entendida como el deber más importante 

que tiene el proveedor frente al consumidor, esta se refiere a la correspondencia 

entre las expectativas generadas al consumidor, es decir, lo que espera y lo que 



en efecto recibe por el proveedor. De ello nace su obligación, la de colmar todas 

las expectativas generadas al consumidor por el producto o servicio brindado.  

 

Gustavo Rodríguez García (2014) “Si existe identidad entre lo real y el modelo de 

referencia, no existirá infracción al deber de idoneidad. Si existen discrepancias, 

el consumidor razonable no habrá recibido lo que razonablemente esperaba y eso 

acarreará las responsabilidades que correspondan en el proveedor.” (Pag.308) 

 

Esta resulta ser una premisa muy interesante, puesto que se centra en una figura 

jurídica, muy probable pero poco estudiada o razonada. Personalmente apoyo la 

idea de Rodríguez, puesto que creo que si el asunto rondase en torno a un bien 

incierto (en un supuesto), lo que no significa existencia de discrepancias, solo un 

bien el cual debe ser identificado por el proveedor o al menos es así la mayoría 

de las veces ello no constituye infracción al deber de idoneidad, solo es un 

supuesto bien con determinadas características las con las cuales serán usadas 

por el proveedor para colmar su expectativa. Pero si por el contrario, alguna de 

las características es omitida al momento de la identificación del bien, entonces la 

responsabilidad por el daño generado recaerá en el proveedor. 

 

De igual forma, la jurisprudencia determina lo siguiente respecto a la idoneidad: 

 

“El artículo 18 del Código señala que la idoneidad es la 

correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la 

publicidad e información transmitida, teniendo en consideración 

además que la idoneidad es evaluada en funciona la propia 

naturaleza del producto o servicio y su aptitud para satisfacer la 

finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado.” 

Resolución Final N°436-2018 de la Comisión de Protección al 

Consumidor Sede Lima Norte, extraído del Exp.N°59-2017/ILN-

CPC-SIA, con fecha 10 de mayo de 2018 

 

Como se ha indicado en el mencionado artículo del Código de Protección y 

Defensa al Consumidor la idoneidad de un producto es necesario para que el 

consumidor pueda satisfacer sus necesidades al adquirirlo mediante una 

determinada suma de dinero que ha entregado para obtener el producto. Este 

producto deberá de ser de calidad y que la información que entrega el proveedor 

será verídica. Además, ANOVO PERU SAC deberá de brindar un plan de 

seguridad con la finalidad de que el uso o manejo del equipo celular marca Sony 

Xperia T3 4G no atente contra la seguridad personal del cliente, es decir, el 

consumidor.  

 



Las fases que debe de seguir el proveedor del servicio deberán de seguir tres: la 

selección (la supervisión del producto que ha sido detectado como defectuoso al 

presentar una falla dentro del producto originada por factores interno y/o externos) 

, el planeamiento ( el método que aplicaran los técnicos especialistas para llevar 

a cabo la reparación del equipo)y la ejecución /(el reparar el equipo y /o emitir un 

Informe Técnico donde conste la evaluación que se ha realizado del producto) 

para lograr satisfacer el requerimiento respecto a un determinado producto.  

 

Por lo tanto, el proveedor debe de lograr el cumplimiento de tales fases para 

cumplir uno de los requisitos esenciales para que se garantice la buena idoneidad 

del producto que es necesario y vital para que se logre cumplir con el objetivo que 

tiene el consumidor al momento de adquirir tal producto. 

 

En este sentido, en el presente caso se advierte que la denunciante alega que el 

producto entregado por la empresa denunciada no cumplió con el deber en 

mención puesto que se encontraba averiado, situación que efectivamente se pudo 

verificar en el transcurso del procedimiento. Es por ello que, cuando la 

denunciante ingresó el equipo telefónico para la respectiva revisión y reparación 

advirtieron efectivamente que el mismo presentaba desperfectos, razón por la cual 

deciden remitir el equipo a la ciudad de Lima, a fin de que realizan un examen más 

exhaustivo. 

 

Así pues, considero que la denunciante cumplió con demostrar que efectivamente 

el producto tenía un defecto, y por otro lado la empresa denunciada no pudo 

demostrar que dicho defecto no era imputable, tal como determina la carga de la 

prueba en estos casos. Así se advierte de la siguiente resolución: 

 

“A fin de que la autoridad administrativa determine la 

responsabilidad del proveedor por la falta de idoneidad, el 

consumidor deberá acreditar previamente la existencia de un 

defecto en el producto o servicio adquirido, luego de lo cual el 

proveedor tendrá la obligación procesal de sustentar que tal 

derecho no le es imputable.” 

Resolución N°0099-2017/SPC-INDECOPI de la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal de 

Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, 

recaída en Exp.N°208-2015/ CPC-INDECOPI-AQP LIMA, con 

fecha 9 de enero de 2017. 

 

En ese sentido, se debe tener en cuenta el medio probatorio obrante en el 

expediente consistente en: 

 



- Orden de Servicio Técnico N° 2015 – 127627 del 22 de agosto de 2015, 

generada por el internamiento del celular Sony Xperia T3 4G D5106 con IMEI 

N° 3548060613108370 por fallas de funcionamiento, en donde indicó: 

 

“Averías: Equipo no carga, se apaga, pierde señal/señal baja, se cortan las 

llamadas, problemas con conexión precargadas, teléfono recalienta, 

cambio de equipo por avería 8DOA), batería no dura, se bloquea/se 

congela; 

(…) 

Estado de Equipo: Rayas en cascos. 

 

- Informe Técnico 2015 - 127627 de fecha de atención del 26 al 27 de agosto de 

2015 emitido por ANOVO, donde señaló lo siguiente: 

 

“Conclusiones: El equipo presentó fallas, se procedió con la instalación de 

la misma versión de software, el equipo finalmente pasó las pruebas de 

control de calidad a las que fue sometido, las cuales dieron un resultado 

favorable. Se recomienda revisar las aplicaciones a instalar en el equipo, 

ya que algunas aplicaciones descargadas podrían hacer que el teléfono se 

comporte de manera inesperada o afectar su desempeño. Tener en cuenta 

que la duración de batería es relativa al uso de aplicaciones y funciones 

que el terminal tenga activo, se recomienda desactivar funciones y 

aplicaciones que no se esté usando. Es posible que luego de un buen 

tiempo de uso, el teléfono se caliente, este comportamiento es normal si 

está transmitiendo datos (navegación por internet o apps), hablando por un 

periodo de tiempo extendido de tiempo, jugando con algún juego instalado 

en el equipo o escuchando música; en estas condiciones, el teléfono 

transmite y utiliza energía, lo que genera calor. Según este resultado, se da 

salida como: reparado / garantía sí / las pruebas realizadas en el terminal 

fueron: pruebas generales / con las pruebas realizadas se encuentra que 

equipo se apaga / se realizó en la terminal instalación de la misma versión 

de software – prueba de carga ok – prueba de cronómetro ok – prueba de 

navegación por internet ok – prueba de señal ok / OBS: equipo con rayas/ 

tapa con rayas / tapa con manchas de pintura. 

 

 

Entonces, de los medios probatorios obrantes en el expediente se puede advertir 

que se encontraba acreditada la existencia de un defecto en el producto adquirido 

por la denunciante, frente a lo cual la empresa denunciada no cumplió con brindar 

un servicio idóneo de reparación o en todo caso de cambio de equipo, como 

finalmente concluye la Comisión. 

 



Por último, la empresa denunciada Telefónica del Perú S.A.A.es responsable por 

el estado que tiene el equipo celular marca Sony Xperia T3 4G y que tiene el deber 

de entregar al denunciante un producto de calidad y que este en óptimas 

condiciones para que ejerza el consumidor un uso satisfactorio porque le ha 

entregado una retribución económica a cambio. Al presentarse las fallas en el 

equipo y el no querer repararlo, aunque haya estado dentro del periodo de 

garantía se acredita que el proveedor ha tenido un mal proceder que ha vulnerado 

los derechos de la denunciante.  

 

b. ¿Se encontraba el producto adquirido por la denunciante (celular) cubierto dentro 

de la vigencia de la garantía? 

 

De manera frecuente las personas adquieren determinados productos en el 

mercado, los mismos que son adquiridos con la noción de que estos tienen 

determinado periodo de uso razonable y que en caso de que existan algún 

inconveniente la empresa proveedora responderá por ello; es decir al momento de 

la adquisición cuentan con una garantía, la cual permite que el consumidor pueda 

realizar el reclamo correspondiente y de esta forma obtener la reparación o cambio 

del producto, o en todo caso la devolución de lo pagado. De esta forma, se puede 

conceptualizar a la garantía como una condición por parte del proveedor para 

garantizar al consumidor que si el producto resulta defectuoso este tendrá el 

derecho de solicitar otro o exigir su reparación, y el proveedor tendrá la obligación 

de cumplir con tales, de acuerdo a la garantía que se haya establecido.   

 

Esta figura se encuentra regulada en el artículo 20° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, el cual señala lo siguiente: 

 

Para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe 

compararse el mismo con las garantías que el proveedor está brindando 

y a las que está obligado. Las garantías son las características, 

condiciones o términos con los que cuenta el producto o servicio. Las 

garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas:  

a. Una garantía es legal cuando por mandato de la ley o de las regulaciones 

vigentes no se permite la comercialización de un producto o la prestación de 

un servicio sin cumplir con la referida garantía. No se puede pactar en 

contrario respecto de una garantía legal y la misma se entiende incluida en 

los contratos de consumo, así no se señale expresamente. Una garantía 

legal no puede ser desplazada por una garantía explícita ni por una implícita. 

b. Una garantía es explícita cuando se deriva de los términos y condiciones 

expresamente ofrecidos por el proveedor al consumidor en el contrato, en el 

etiquetado del producto, en la publicidad, en el comprobante de pago o 

cualquier otro medio por el que se pruebe específicamente lo ofrecido al 



consumidor. Una garantía explícita no puede ser desplazada por una 

garantía implícita.  

c. Una garantía es implícita cuando, ante el silencio del proveedor o del 

contrato, se entiende que el producto o servicio cumplen con los fines y usos 

previsibles para los que han sido adquiridos por el consumidor considerando, 

entre otros aspectos, los usos y costumbres del mercado. 

 

  De igual forma señala Ossa Gómez (2010) respecto a las garantías: 

De este modo, el fabricante es responsable de todos los daños 

padecidos por los consumidores por el uso o el consumo de la 

mercadería, sin necesidad de demostrarles que incurrieron en culpa 

en la fabricación, estableciendo así una responsabilidad objetiva de 

estos. (Pág. 210) 

 

Asimismo, tal como se señala en la norma, las garantías pueden ser legales, 

explícitas e implícitas. Entonces, la garantía será legal cuando de manera 

obligatoria, por mandato de norma expresa el producto no puede ser 

comercializado sin la respectiva garantía. En ese mismo orden de ideas señala 

Mezarina de Zela (2010) respecto a esta garantía: “Las garantías legales son 

aquellas en las que por mandato legal no se permite comercializar un bien o 

brindar un servicio sin que se cumpla previamente con esa garantía” (pág. 101) 

 

Por otro lado la garantía explícita es la ofrecida de manera directa al consumidor 

y que deben constar de manera clara e indubitable en el documento o contrato, 

tal como se señala en la siguiente jurisprudencia: 

 

En tal sentido, cuando se acredite que el producto adquirido por un 

consumidor es defectuoso, corresponderá a éste escoger si desea la 

reparación de dicho bien, su reposición o la devolución de la cantidad 

pagada; por lo cual, el parámetro de idoneidad en tales casos, se medirá 

en función al cumplimiento que dé el proveedor a la alternativa escogida 

por el consumidor (…) es el caso de fallas por el uso ordinario que puedan 

generarse durante el periodo de vida útil del producto, para las que opera 

la garantía expresa de reparación”. 

Resolución de la Sala de Defensa de la Competencia Nº 2 del Tribunal de 

Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual recaída en 

resolución 0018-2011/SC2-INDECOPI, Lima 6 de enero del 2011. 

 

 Entonces tal como señala Stucchi (2014) al respecto: 

 

Un aspecto de importancia en torno a la garantía explícita es que 

esta se genera siempre por una expresión de voluntad del 

proveedor, sea en un escenario donde esta confluye con la voluntad 



del consumidor, como es el caso de las características, condiciones 

o términos estipulados en un contrato de consumo; o, sea en un 

escenario donde esta voluntad es expresada unilateralmente en los 

textos de una etiqueta (para el caso de un producto), en las 

afirmaciones de un anuncio publicitario, en las anotaciones de un 

comprobante de pago o en cualquier otro medio capaz de registrar 

una expresión de voluntad; como sería lo comunicado verbalmente 

por uno de los dependientes o representantes del proveedor al 

momento de atender al consumidor en una fase previa a la 

contratación, si es que ello pudiera ser probado (pág. 08) 

 

Mientras que la garantía implícita es aquella que se configura cuando ante el 

silencio del contrato se entiende que el producto o servicio cumple con dicha 

garantía en mención, tal como se advierte de la siguiente resolución: 

 

Sobre el particular, debe considerarse que la garantía implícita, que 

informa el deber de idoneidad, consiste en aquellas características 

de un producto o servicio que son inherentes a su naturaleza, de allí 

que aun cuando no hayan sido informadas al consumidor éste 

espere que el producto o servicio adquirido las reúna. 

Resolución de la Sala de Defensa de la Competencia N° 2 del 

Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual 

recaída en resolución N 0066-2010/SC2-INDECOPI, Lima 14 de 

enero del 2010. 

 

En este caso la denunciante adquirió un celular en la empresa Telefónica el mismo 

que cuenta con la garantía correspondiente y explícita, tal como consta de los 

medios probatorios ofrecidos, así consta en el contrato de adquisición de contrato: 

 

(…) Quinta. - Garantía del terminal: El equipo adquirido por el CLIENTE 

cuenta con una garantía de doce (12) meses. Transcurrido dicho plazo, el 

CLIENTE podrá ser atendido en el servicio técnico de MOVISTAR pagando 

el costo de la reparación según a cotización aceptada por el mismo. Se 

perderá la garantía del EQUIPO, debiendo asumir el CLIENTE el importe 

de la reparación respectiva, si el EQUIPO presenta señales de cualquiera 

de los siguientes hechos:  

*No haber tenido un uso adecuado;  

*Haber sufrido un golpe;  

*Humedad o ingreso de líquido; y,  

*Haber sido manipulado por personal no autorizado. 

  (Énfasis añadido) 

 

Asimismo, se estableció como causales de exclusión específica de la garantía: 



 

Esta garantía no cubre ninguna falla del producto ocasionada por:  

*Uso o desgaste normal.  

*Uso en entornos donde se exceden los límites relevantes de la 

clasificación IP, si corresponde incluidos el daño provocado por un 

líquido o la detección de líquido dentro del dispositivo que resulte de 

dicho uso).  

*Uso incorrecto o mal uso según las instrucciones de Sony sobre el 

uso y el mantenimiento del producto. Esta garantía tampoco cubre 

ninguna falla en el producto que se produzca por accidentes, 

modificaciones o ajustes en el software o hardware o sucesos de 

fuerza mayor (…) 

 

De esta forma, la empresa denunciada sostiene su defensa en argumentar que la 

garantía no podía ser aplicada por cuanto el equipo se encontraba dentro de las 

causales de exclusión al haber sufrido daños por la falta de trato adecuado del 

equipo, así se advierte del Informe Técnico N° 2016 – 7277 de fecha de atención 

del 19 al 20 de enero de 2016 emitido por ANOVO, donde señaló lo siguiente:  

“Acciones: (…) Se comprueba que componentes de la pantalla 

están averiados debido a los golpes que ha recibido el equipo 

y que han causado rajadura y quiñe en el borde del equipo, 

esto ha provocado que la pantalla y tapa de batería estén 

dañadas. Conclusiones: Después de la revisión realizada al 

equipo se procedió a invalidar la garantía, indicando que el 

equipo no cumple con las condiciones de garantía 

establecidas por el fabricante, se procede a realizar la 

cotización por las partes averiadas a espera de la aceptación 

o no por parte del cliente. Finalmente, el cliente no acepta la 

cotización, por lo que se devuelve equipo en las mismas 

condiciones en las que ingresó. Según este resultado se da 

salida como: no acepta cotización / fuera de garantía por golpe 

/ las pruebas realizadas en el terminal fueron: pruebas 

funcionalidad del equipo / con las pruebas realizadas se 

encuentra problemas en la pantalla, tapa de batería – OBS: 

cosmética con rayas, quiñes, rajadura. Requiere cambio de 

tapa de batería, pantalla tipo PDA – se devuelve equipo en las 

mismas condiciones en las que ingresó. (énfasis añadido) 

 

En principio considero correcto que se establezcan exclusiones porque ello 

permite al consumidor actuar de manera responsable con el equipo adquirido; por 

tanto, aunque el fabricante siempre será el responsable de todos los daños que 

sufra el producto, no se refiere a lo que el consumidor por mal uso del mismo haya 

descompuesto, sino por fallas propias del producto, ya que en caso contrario 



cualquier persona por haber producido daños en el producto tendría derecho a 

aplicar la garantía. En este mismo contexto señala Bullard (2017): 

Si estas normas se aplicaran a relaciones de consumo, el 

consumidor, entendido como acreedor del proveedor, no podría 

reclamar la responsabilidad por consecuencias que se deriven de su 

propia negligencia. Y este criterio es una de las bases de todo el 

ordenamiento jurídico. Nadie puede derivar un derecho de su propia 

falta de diligencia y cuidado. La negligencia no puede ser amparada 

por el ordenamiento por una elemental aplicación del principio de 

buena fe. (Pág. 10) 

 

En el presente caso, la denunciante refiere que no ha entregado al denunciante 

un equipo celular marca Sony Xperia T3 4G con las condiciones que se han 

señalado en el Informe Técnico N° 2016-7277, es decir, ha entregado el equipo 

celular en buenas condiciones por afuera del dispositivo y no con los defectos que 

se han mostrado mediante diversas fotos en la que está presente rajaduras o 

quiñes. Por lo que la OPS no ha tomado en consideración la Orden De Servicio 

N° 2016-7277 y las descripciones que ha proporcionado el proveedor cuando se 

trasladado el equipo celular marca Sony Xperia T3 4G de la ciudad de Abancay a 

Lima.  

 

La denunciante en la Carta N° 002-2016-JVL ha señalado que el constante 

manipuleo del equipo celular desde la ciudad de Abancay – Apurímac a la Ciudad 

de Lima en donde se encuentra el equipo celular marca Sony Xperia T3 4G ha 

generado que se rompa por lo que el proveedor es responsable 

administrativamente. 

 

La empresa denunciada Telefónica del Perú S.A.A. refiere que en el Informe 

Técnico N° 2016-7277 se ha indicado que daño físico en el equipo celular marca 

Sony Xperia T3 4G que ha sufrido en el terminal es causa directa para que 

presente fallas en la pantalla según lo que han evaluado los técnicos especialistas 

de ANOVO PERU SAC que esta supervisada por Sony. Además, refiere que los 

técnicos especialistas de ANOVO PERU SAC han realizado las pruebas 

pertinentes al equipo celular marca Sony Xperia T3 4G para emitir un correcto 

diagnóstico y, de ese modo, determinar el motivo de la falla del equipo celular en 

la que determinaron que fue producto de un factor externo atribuyendo 

responsabilidad a la denunciante Jenny del Pilar Varas Lázaro.  

 

Por los motivos del golpe físico que según la denunciante Jenny del Pilar Varas 

Lázaro no ha ocasionado, ha sido motivo suficiente para que se invalide la 

garantía de un año que ha sido establecida por el fabricante Sony y los técnicos 

especialistas de ANOVO PERU SAC han cotizado las partes averiadas para que 

el cliente decida pagar o non por la reparación.  



La denunciante ha analizado esta circunstancia y al parecerle injusta le pide a la 

empresa denunciada Telefónica del Perú S.A.A. que se le devuelva el equipo 

celular marca Sony Xperia T3 4G en las mismas condiciones en la que ha sido 

ingresado para que este lo repare en la ciudad de Lima por los técnicos 

especialistas.  

 

El autor Espinoza Lozada (2011) sostiene que:  

El proveedor es el primer llamado a brindar una respuesta rápida a los 

reclamos de sus consumidores en atención a una política de satisfacción 

al cliente. El proveedor tiene el incentivo de preservar la confianza del 

consumidor en el producto, por lo que es de su interés encontrar 

soluciones expeditivas y beneficiosas para sus clientes en caso se 

presente un problema con el mismo, evitando de esta manera que sus 

clientes desplacen su demanda hacia la competencia. (Pág. 122) 

 

Por ello, el proveedor dentro de la relación de consumo debe de brindar diversas 

soluciones óptimas para que el consumidor logre satisfacer de manera idónea sus 

necesidades al adquirir un producto o al requerir un servicio. Además, el reclamo 

que realice el consumidor deberá de ser respondido con prontitud por parte del 

proveedor para que no se vulnere sus derechos que están contenidos dentro del 

Código de Protección y Defensa al Consumidor.  

 

De esta forma, considero que en el presente caso sí le era aplicable por cuanto 

no se encuentra acreditado que el equipo telefónico ingresó con los desperfectos 

señalados por Telefónica, y es que se advierte una clara contradicción ya que el 

equipo fue ingresado en un primer momento e incluso se remitió el mismo a la 

ciudad de Lima para su reparación; en ese sentido, se puede advertir que si 

efectivamente desde el primer ingreso el equipo presentaba las rajaduras 

mencionadas se hubiera rechazado la aplicación de la garantía de manera 

inmediata, situación que no se configuró en el presente caso, por lo que concluyo 

que el equipo si tenía la garantía correspondiente.  

 

Por ello, la empresa denunciada tenía el deber de repararlo y en última instancia 

reemplazarlo por los defectos que presentaba de manera evidente tal equipo 

celular marca Sony Xperia T3 4G con la finalidad de que el consumidor sea 

resarcido o los daños que se le ha producido a sus derechos que están 

contemplados en el Código de Protección y Defensa al Consumidor.  

 

Además, debe de responder a su reclamo que ha realizado la denunciante por las 

fallas que presentaba el mencionado equipo celular de manera eficiente para que 

sea solucionado con prontitud. También, cuando sea reparado por los técnicos 

especialistas no debe de significar el cobro de una determinada suma de dinero 

porque se aplica la garantía que se ha establecido en el contrato de consumo que 



es de un año al acreditarse la responsabilidad del proveedor que ha participado 

dentro de la relación de consumo. 

 

Por último, la empresa denunciada Telefónica del Perú S.A.A. tenía como 

responsabilidad tener algún documento antes de él envió del equipo celular marca 

Sony Xperia T3 4G para que pueda acreditar la existencia de quiñes o de golpes 

que supuestamente había realizado la denunciante Jenny del Pilar Varas Lázaro. 

Sin embargo, no posee alguna prueba para determinar la responsabilidad de la 

parte denunciante, por ende, no existe un fundamento valido para que no se pueda 

aplicar la garantía de un año que se había establecido dentro de la relación de 

consumo.  

 

Por ello, la parte denunciada debió tener una constancia en la que se acredite la 

existencia de desperfectos dentro del equipo celular marca Sony Xperia T3 al 

momento de recibirlo de la parte denunciante. Por lo que esta prueba ha sido 

determinante para que se pueda fundamentar la responsabilidad o no de la 

denunciante después de haber adquirido el equipo celular. Por otra parte, el 

proveedor debe de ofrecer un producto de calidad para que los consumidores 

decidan comprarlo por su duración, el precio y por las formas que tiene este siendo 

del agrado de estos por cumplir con sus preferencias personales como está 

regulado en el Código de Protección y Defensa al Consumidor   

 

c. ¿Cumplieron las resoluciones emitidas con el principio de la debida motivación de 

las resoluciones? 

 

El proceso administrativo supone el instrumento por el cual un sujeto legitimado 

solicita al órgano jurisdiccional facultado, el control de constitucionalidad o 

legalidad de la acción u omisión cometido por alguien en ejercicio de función 

administrativa, y que es necesario que cumpla con una serie de procedimientos 

que Bartra Cavero (2005) describe como: 

 

Son elementos coadyuvantes para que el procedimiento 

administrativo logre su propósito, sobre cuya base la 

Administración Pública alcanza “las finalidades que le son 

propias como gestora del interés público”. Categorías de 

mayor amplitud que pertenecen a la esfera lógica jurídica y su 

finalidad es señalar el marco dentro del cual debe 

desenvolverse l actividad procesal (Pág.61) 

 

En suma de ello, podemos decir que todos los principios por los cuales se rige el 

Proceso Administrativo son las directrices que no solo guían su desarrollo 

mediante su estructura, sino que además ellas son la estructura, la esencia que 



justifica la existencia del mismo, las primeras son los instrumentos que contribuyen 

al cumplimiento de los segundos.  

 

Terrazos Poves (2004) señala que:  

 

En este sentido, el debido proceso en su dimensión formal o procesal 

hace referencia a todas las formalidades y pautas que garantizan a 

las partes el adecuado ejercicio de sus derechos, pues, dichas reglas 

o pautas están previamente establecidas y permitirán que el acceso 

a un proceso o procedimiento, y su tramitación no sea formalmente 

irregular. Además dichas pautas o reglas no sólo son requisitos 

mínimos sino que estos resultan exigibles por los justiciables para 

que el proceso se desarrolle y lleven a la autoridad que resuelve el 

conflicto a pronunciarse de manera justa, equitativa e imparcial. 

(pág. 163)  

 

El debido proceso, en su dimensión formal, corresponde a todas las formalidades 

y presupuestos que garantizan a las partes en el proceso, esto es que protegen 

sus interés y los derechos que derivan del proceso, tales como el derecho a la 

defensa, a solicitar informe oral, a presentar medios de prueba etc. Al respecto 

señala Landa Arroyo (2002), señala que:  

 

En ese entendido, el debido proceso en tanto derecho fundamental 

con un doble carácter es oponible a todos los poderes del Estado e 

incluso a las personas jurídicas. (…) En consecuencia, el debido 

proceso encierra en sí un conjunto de garantías constitucionales que 

se pueden perfilar a través de identificar las cuatro etapas esenciales 

de un proceso: acusación, defensa, prueba y sentencia (pág. 449). 

 

Es importante señalar que la atención a un debido proceso se asienta sobre la 

base de la tutela jurisdiccional efectiva, que resulta ser la obligación del estado de 

acoger las demandas de las personas y el derecho de toda persona de recurrir al 

órgano jurisdiccional a fin de que atienda una determinada demanda. Esto es que 

el estado tiene la obligación de asegurar garantías que permitan el ejercicio del 

debido proceso. 

 

De esta forma, garantizar la tutela jurisdiccional efectiva, garantiza el derecho a 

un debido proceso, el cual comprende todas las garantías inherentes a un proceso 

con la finalidad de proteger a las partes y que se obtenga una sentencia justa y 

acorde a derecho. Cuando nos referimos a una sentencia justa, hay que precisar 

que en el proceso, lo que se busca es una verdad procesal, es decir la verdad que 

se pueda encontrar de acuerdo a todo lo presentado en el proceso, tanto hechos 

y argumentos como los medios de prueba, de tal forma que al momento de emitir 



sentencia, el juez debe y tiene la obligación de motivar la misma. La exigencia de 

una debida motivación procura que se respete el estado de derecho y no se 

vulneren los derechos fundamentales de las partes, de tal forma que este principio 

se encuentra regulado en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del 

Perú, integrando un principio y derecho de la función jurisdiccional. 

 

De la misma manera explica Valverde (2016):  

 

El caso peruano no es la excepción, pues la Constitución establece 

que es un principio de la función jurisdiccional la motivación de todas 

las resoluciones judiciales (excepto el decreto) y en todas las 

instancias (art 139 inc. 541). Lo que significa que el mandato 

constitucional de motivación no se limita a las sentencias si no que 

se proyecta a las resoluciones en general, lo que comprendería a los 

autos, que es la resolución con la que se pone en práctica la iniciativa 

en estudio (pág. 75). 

 

De manera general se puede advertir que a lo largo del procedimiento 

administrativo no se ha afectado el debido proceso puesto que las partes tuvieron 

la oportunidad de presentar los descargos correspondientes, así como de ofrecer 

los medios probatorios para acreditar los hechos que alegan. Sin embargo, 

considero que el OPS no valoró de manera adecuada los medios probatorios, y 

generó una motivación insuficiente en la decisión emitida por lo que considero que 

dicha instancia no cumplió con exponer de manera acertada y congruente los 

argumentos que motivaron el archivamiento de la denuncia. 

 

3.2. DE LAS DECISIONES EMITIDAS 

 

a. Respecto a la resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

 

El OPS ha considerado que la denunciante se encontraba fuera de la cobertura 

de la garantía de un año y que no se ha verificado alguna infracción al Código de 

Protección y Defensa al Consumidor por lo que no corresponde evaluar una 

sanción a la empresa denunciada Telefónica del Perú S.A.A. y por ese motivo se 

le deniega las medidas correctivas y la condena al pago de las costas y costos del 

presente procedimiento administrativo.  

Por lo tanto, la OPS resuelve archivar la denuncia de Jeny del Pilar Vargas Lázaro 

en contra de Telefónica del Perú S.A.A. por la infracción al artículo 19° del Código 

de Protección y Defensa al Consumidor relacionada a la exclusión injustificada de 

la garantía en el segundo momento del equipo celular marca Sony Xperia T3 4G.  

 

Siendo que lo resuelto es incorrecto porque la empresa denunciada Telefónica del 

Perú S.A.A. no ha acreditado con algún medio probatorio en la que exista una 



constancia que verifique que el equipo celular marca Sony Xperia T3 4G se 

encontraba con quiñes o golpes, por lo que es posible que durante el trayecto de 

la ciudad de Abancay a la Ciudad de lima haya sufrido un golpe y que  ha de ser 

reparado por la empresa denunciada puesto que es un obligación que está 

contenida en el Código de Protección y Defensa al Consumidor.  

 

Además, el proveedor tenía la obligación de respetar el derecho como 

consumidora de la parte denunciante siendo que lo ha vulnerado al no ser 

reparado su equipo celular por los técnicos especialistas de ANOVO SAC que son 

supervisados por Sony que es la fabricante de tales celulares.  

 

El autor Salas Valderrama (2010)sostiene que:  

Ahora bien, el deber de idoneidad, por su lado, refiere a que los 

proveedores deben entregar los bienes y prestar los servicios tal cual 

como ellos se comprometieron por medio de su oferta. La justificación de 

este deber es que si propuso una oferta en el mercado, la que fue más 

atractiva para los consumidores entre todos sus competidores, debe ser 

cumplida a cabalidad, puesto que, hubo un factor determinante en la 

oferta que los hizo inclinar por ella. (Pág. 189) 

 

Por ello, la empresa denunciada Telefónica del Perú S.A.A. tiene la obligación de 

ofrecer el equipo celular marca Sony Xperia T3 4G en óptimas condiciones para 

que la denunciante Jeny del Pilar Vargas Lázaro proceda a su uso debido al 

haberlo comprado válidamente.  

 

En ese sentido debo señalar que no me encuentro de acuerdo con lo resuelto por 

la OPS porque considero que no se hizo una valoración adecuada de los medios 

probatorios ofrecidos en el procedimiento, y en la falta de congruencia que hubo 

por parte de la empresa denunciada. 

 

Es así que se puede verificar que en un primer momento la denunciada sí recibió 

el equipo e incluso se dispuso la remisión a la ciudad de Lima a fin de que se 

realice el examen correspondiente, sin precisar los daños que generan la 

exclusión de la garantía; es posteriormente que se determina que equipo no 

estaría cubierto por la garantía en mención, por lo que no se puede determinar de 

manera fehaciente si el equipo fue ingresado con daños o estos sucedieron de 

manera posterior. 

 

b. Respecto a la resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 

 

La Comisión de Protección al Consumidor resuelve revocar la decisión emitida y 

reformándola declararon fundada la denuncia por infracción al artículo 19° del 

Código de Protección y Defensa al Consumidor. 



El autor López Matzuoka (2019)sostiene que:  

Como un órgano de línea, la Comisión de Protección al Consumidor se 

encarga de establecer mecanismos para la protección de los derechos 

fundamentales de los consumidores, como el derecho a la información 

idónea sobre los bienes y servicios ofertados; supervisando que los 

proveedores cumplan las obligaciones que les corresponden como 

agentes económicos dentro del intercambio comercial (Pag. 521) 

 

Por ello, la Comisión del Indecopi tiene el deber y la obligación de resguardar los 

derechos de los consumidores para que sean reparados de manera oportuna en 

caso de que se acredite mediante diversos medios probatorios la presencia del 

daño que ha ocasionado el proveedor. Además, debe de analizar si la información 

que se ha promocionado por el proveedor para que los consumidores adquieran 

o utilicen tales productos ha sido correcta y conforme al contenido con el que se 

ha comunicado mediante la publicidad a estos.  

 

Debo precisar que me encuentro de acuerdo con la decisión emitida por este 

órgano puesto que valoró de manera conjunta los medios probatorios ofrecidos en 

el procedimiento, así como la falta de uniformidad de criterios por parte de la 

empresa denunciada al aceptar realizar la reparación y posteriormente señalar 

que el equipo estaba excluido de la garantía. Considero que correspondía brindar 

una información oportuna a la denunciante desde el momento en que ingresó el 

equipo y de los daños que este presentaba. 

 

Asimismo, se advierte que este órgano resuelve sancionar a la empresa 

denunciada, al considerar que efectivamente sí existe responsabilidad 

administrativa. Cabe señalar que la determinación de la responsabilidad 

administrativo tiene por objetivo desincentivar las conductas de los proveedores 

que signifiquen infracciones, siendo que la autoridad administrativa se dé un 

funcionamiento del proceso competitivo al evaluar de manera eficiente. Además, 

deriva de la falta de idoneidad de un servicio o durante la adquisición de un 

producto.  

 

Además, la sanción constituye una garantía para la defensa de los derechos de 

los consumidores para lograr políticas de protección sostenibles que consoliden 

de manera factible y eficiente los procesos competitivos para que se dé la 

eficiencia de los proveedores dentro de la relación de consumo; y que los 

consumidores tengan la posibilidad de elegir los productos o servicios que deseen 

según sus preferencias y/o gustos que tenga cada uno.  

 

El proveedor deberá de acreditar con medios probatorios, de manera oportuna, el 

cumplimiento de la existencia de su buen proceder al entregar al consumidor un 

producto de calidad, es decir, en oprimas condiciones.    



 

La responsabilidad administrativa debe de determinarse de acuerdo a la gravedad 

de la infracción ocasionada por lo que, además, se deberá de tomar diversos 

medios probatorios para acreditar tal premisa. En ese sentido, debo señalar que 

me encuentro de acuerdo con la sanción establecida por la Comisión de 

Protección al Consumidor de acuerdo con la infracción cometida por la empresa 

denunciada. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

Una vez concluido el análisis del presente expediente puedo precisar como 

conclusiones las siguientes: 

 

❖ La empresa denunciada es responsable administrativamente por la infracción al 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, es decir por la 

falta de idoneidad respecto a los problemas y desperfectos que ha presentado el 

equipo celular marca Sony Xperia T3 4G de la denunciante.  

Esto debido a que como proveedora la empresa denunciada tiene la obligación de 

entregar un producto de calidad, es decir, en óptimas condiciones que garantice 

que la consumidora lo pueda usar satisfactoriamente. 

 

❖ En ese sentido, se puede advertir que le correspondía a la empresa denunciada 

acreditar que el equipo celular marca Sony Xperia T3 4G al momento del ingreso 

para la reparación ya se encontraba con los golpes que alegó posteriormente, y 

que por tanto quedaba excluida de la garantía del equipo. 

 

❖ Se advierte que el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos emite una 

resolución carente de una adecuada motivación, y sin realizar una valoración 

conjunta de los medios probatorios ofrecidos a lo largo del procedimiento. En ese 

sentido se advierte que no toma en cuenta que inicialmente la empresa 

denunciada sí recibió el equipo para la respectiva reparación sin dejar constancia 

de algún golpe en la pantalla del equipo telefónico. 

 

❖ Finalmente, considero que la decisión emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor N°2 - Sede Central al revocar al Resolución Final N° 642-2016/ PS1 

es correcta por cuanto se ha acreditado la infracción al artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, ello por cuanto no cumplió con reparar el 

producto que ofrece, pese a que el mismo se encontraba dentro de la garantía 

ofrecida, y por cuanto no cumplió con acreditar de manera fehaciente la exclusión 

que sustentaba. 
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V. ANEXOS 

 

Denuncia 

Descargos 

Resolución de 1era instancia 

Resolución de 2da instancia 

 

  



 



 











 



 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 





 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

  



 

 

 

 



 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


